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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO GENERAL PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO TÉCNICO, DE 
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 5 DE 
MARZO DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. 
 

 
En su sesión de fecha 11 de abril de 2025, la Comisión de Valoración del concurso 

general a Resultas convocado por Resolución de 5 de marzo de 2025 adoptó los 
siguientes Acuerdos: 
 

PRIMERO. - Hacer públicas las puntuaciones obtenidas en la valoración de méritos 
y que se recogen en el Anexo I, respecto a las personas aspirantes a las plazas 
convocadas. 
 
SEGUNDO. – Proponer, de forma provisional, la adjudicación de los puestos 
convocados a favor de las siguientes personas: 

 
Responsable de Gestión Servicio de Investigación y Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación: 

• SÁNCHEZ VELA, MARÍA AMPARO 

• SÁNCHEZ PÉREZ, RAQUEL 

 
Esta propuesta provisional de adjudicación recae sobre las candidatas que han 
obtenido la mayor puntuación en la valoración de méritos.  
 
TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de la 
Universidad Pablo de Olavide. 

 
CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 del acuerdo de 24 de 
septiembre de 2008, sobre provisión de puestos de trabajo, promoción interna, e 
ingreso del personas técnico de gestión y de administración y servicios, y en el 
apartado 6.2 de la Resolución de fecha 25 de julio de 2024,  contra esta propuesta 
provisional de adjudicación, las personas interesadas podrán realizar las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, a través del Registro Electrónico General de la 
Universidad. 
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En caso de que no se presenten reclamaciones, esta propuesta provisional se 
elevará a definitiva mediante diligencia que será publicada en el Tablón Electrónico 
Oficial, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la citada convocatoria. 
 

 
 

Vº Bº LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA 
Fdo.: Concepción Martín Brenes  Fdo.: María Ruz Hernández-Pinzón 
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ANEXO I 
 

Puntuaciones obtenidas 
    
Sector de actividad: Administración 
 
Responsable de Gestión Servicio de Investigación y Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación 

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL 

ALBERTO CASTAÑO, MARTA 13,355 

BEGINES ÁLVAREZ, CARMEN 10,549 

CANTO ZAMBRANO, ROCÍO DEL 9,081 

CÁRDENAS PÉREZ, MARÍA CARMEN 9,913 

MARTÍNEZ LÓPEZ, ROSA MARÍA 11,025 

MOLINA BAENA, ANA MARÍA 10,772 

MORILLO SILVA, ANA ISABEL 13,806 

MOYA FERNÁNDEZ, RAFAEL 10,613 

SÁNCHEZ PÉREZ, RAQUEL 13,879 

SÁCHEZ VELA, MARÍA AMPARO 14,230 
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